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ACTA No. 15 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2020 

Proceso: CONSEJO DE CARRERA  Subproceso:  

Unidad Académica y/o Administrativa: TECNOLOGIA EN LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRAFICOS Hora de Inicio: 01:00 PM   

Motivo y/o Evento: CONSEJO DE CARRERA  Hora de Finalización:  

Lugar: Sesión virtual 
Fecha: 14 DE OCTUBRE DE 
2020 

Participantes: 

Nombre Cargo Firma 

Ing. CARLOS ALFREDO RODRIGUEZ 
ROJAS  

Presidente. Sesión virtual 

Lic. EDILBERTO SARMIENTO 
SARMIENTO 

Representante Componente 
Básico 

Sesión virtual 

Ing. JULIO HERNAN BONILLA 
ROMERO 

Representante Componente 
Humanístico 

Sesión virtual 

Ing. MARIAM RIVAS DIAZGRANADOS Representante Componente 
Profesional 

Sesión virtual 

- Representante Estudiantil  

 

Elaboró: Ingrid J Álvarez T. Visto Bueno del Acta: CARLOS ALFREDO RODRIGUEZ 
ROJAS 

OBJETIVO: REVISION Y APROBACION DE CASOS DEL PROYECTO CURRICULAR DE TECNOLOGIA EN 
LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS 

 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
2. APROBACIÓN DE ACTAS 
3. CASOS DE ESTUDIANTES 
4. CASOS DE PROYECTO CURRICULAR 
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DESARROLLO ORDEN DEL DIA 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
Una vez verificado el Quórum se procede al desarrollo del orden del día, nombrando secretaria Ad. Hoc. A ING. MARIAM 
RIVAS DIAZGRANADOS. La sesión se realizó de manera virtual con los consejeros. 
 

2. APROBACION DE ACTAS 
 

Se hace la lectura y se aprueba el Acta No. 14 del 30 de septiembre de 2020 con las correcciones pertinentes. 
 

3. CASOS DE ESTUDIANTES 
 

3.1. El estudiante: 
 
BLANCO SUAREZ MIGUEL ALFONSO COD: 9223013 
 
Solicita la homologación de: 
 

Espacio académico cursado 
en otra institución 

(Universidad Nacional de 
Colombia) 

A homologar en la 
Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 
por:  

36189 – MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO 

25627 – EFECTOS 
AMBIENTALES 

 
El Consejo de Carrera DESIGNA al docente ISMAEL OSORIO BAQUERO para que haga la revisión de la solicitud de la 
presente homologación y remita un concepto respecto a si es una homologación equivalente o no. 
 
El Consejo de Carrera DESIGNA a la coordinación para el seguimiento y trámites pertinentes para este proceso. 
 

3.2.  Los estudiantes 
 
RODRIGUEZ MOSQUERA JOSEPT STEVEN COD: 20162031553 
ALARCON BEJARANO YEISON RICARDO COD: 20152031015 
 
Solicitan la aprobación de su propuesta de Trabajo de Grado en Modalidad de MONOGRAFIA, titulada como: 
“LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE LA RED ACUEDUCTO VEREDAL CHORRO DE LA PITA” 
 
El Consejo de Carrera APRUEBA el trabajo de grado en modalidad MONOGRAFIA titulado como “LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO DE LA RED ACUEDUCTO VEREDAL CHORRO DE LA PITA”, con una duración de 4 meses y RATIFICA 
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como DOCENTE DIRECTOR a ING. WILMAR DARIO FERNANDEZ GOMEZ (sugerido por estudiantes) y DESIGNA como 
DOCENTE EVALUADOR a ING. JOHN ALEXANDER ORDUÑA DIAZ. 
 
El Consejo de Carrera RECOMIENDA a los estudiantes la inscripción de la asignatura TRABAJO DE GRADO para el periodo 
académico lectivo (si aplica). 
 

3.3.  Los estudiantes: 
 
POSSE ORTIZ ASTRID DAIHANA COD: 20172131055 
VIASUS VALERO SEBASTIAN COD: 20172131017 
 
Solicitan la aprobación de su propuesta de Trabajo de Grado en Modalidad de MONOGRAFIA, titulada como: 
“ACTUALIZACIÓN DE LA SEDE VIVERO A PARTIR DE INFORMACIÓN LIDAR Y ORTOFOTO VERDADERA.” 
 
El Consejo de Carrera APRUEBA el trabajo de grado en modalidad MONOGRAFIA titulado como “ACTUALIZACIÓN DE 
LA SEDE VIVERO A PARTIR DE INFORMACIÓN LIDAR Y ORTOFOTO VERDADERA.”, con una duración de 4 meses y 
RATIFICA como DOCENTE DIRECTOR a ING. CARLOS ALFREDO RODRIGUEZ ROJAS (sugerido por estudiantes) y 
DESIGNA como DOCENTE EVALUADOR a ING. EVELIO LUIS MADERA ARTEAGA. 
 
El Consejo de Carrera RECOMIENDA a los estudiantes la inscripción de la asignatura TRABAJO DE GRADO para el periodo 
académico lectivo (si aplica). 
 

3.4.  La estudiante relacionada a continuación, solicita la aprobación de la siguiente tutoría (como Modalidad 
especial, debido a que algunos de estos espacios académicos ya no son ofertados por el proyecto curricular): 

 
NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

CODIGO TUTORIA 
SOLICITADA 

DECISION DEL CONSEJO DE 
CARRERA 

DOCENTE ASIGNADO 

BEDOYA GAONA BRENDA 
YOLIANA 

20162031011 INTRODUCCION A LA 
GESTION AMBIENTAL 

NO APLICA, LA ESTÁ CURSANDO 
ESTE PERIODO ACADEMICO EN 

INGENIERIA TOPOGRAFICA EN EL 
GRUPO 032-403. 

 

NO APLICA 

 
3.5. El estudiante 

 
BAUTISTA ROMERO CARLOS RICARDO COD: 20102030006 
 
Solicita la aprobación de su propuesta de Trabajo de Grado en Modalidad de MONOGRAFIA, titulada como: “MANUAL DE 
APOYO PARA LA REVISIÓN ALTIMETRICA DEL DRENAJE EN EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA VÍA”. 
 
El Consejo de Carrera APRUEBA el trabajo de grado en modalidad MONOGRAFIA titulado como “MANUAL DE APOYO 
PARA LA REVISIÓN ALTIMETRICA DEL DRENAJE EN EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA VÍA”, con una duración 
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de 4 meses y RATIFICA como DOCENTE DIRECTOR a ING. MARIAM RIVAS DIAZGRANADOS y DESIGNA como 
DOCENTE EVALUADOR a ING. JULIO HERNAN BONILLA ROMERO. 
 
El Consejo de Carrera RECOMIENDA a los estudiantes la inscripción de la asignatura TRABAJO DE GRADO para el periodo 
académico lectivo (si aplica). 
 

3.6. El Consejo de Facultad remite el comunicado SFMA - 0576 - 20, solicitando un informe del caso del estudiante 
KEVIN DANILO QUINCHE GÓMEZ código estudiantil 20171031070, a quien le fue negado la inscripción 
extemporánea de los espacios académicos Topografía Computarizada, Contratación, Geodesia Posicional y 
Costos y Presupuestos del período académico 2019-3, bajo que norma se hizo la inscripción de esos espacios 
que el estudiante en mención borró en su momento. 

 
El Consejo de Carrera INFORMA al Honorable Consejo de Facultad que al estudiante KEVIN DANILO QUINCHE GÓMEZ 
código estudiantil 20171031070 le fueron cancelados por un caso de presunto hackeo informático en su usuario de 
estudiante en sistema de gestión académica los espacios académicos: 
 

 Topografía Computarizada (Miguel Ángel Díaz Salas) 

 Contratación (Edgar Emilio Sánchez Buendía) 

 Geodesia Posicional (Carlos Alfredo Rodríguez Rojas) 

 Costos y presupuestos (Humberto Valbuena Leguízamo) 
 
Por lo anterior y con ánimo de hacer seguimiento ante esta desavenencia académica, se consultó con los profesores si el 
estudiante asistía regularmente a sus clases y de acuerdo al registro de notas no reprobaba los espacios académicos 
indicados, y por esto se determinó solicitar a los docentes que estaban a cargo de las asignaturas en dicho momento que 
reportaran en la coordinación las notas que tenían del estudiante, quien continuó asistiendo con normalidad a sus clases. 
 
Se iba a realizar solicitud para reportar en el sistema la novedad de notas allegadas por los docentes pero debido a que en 
el marco de garantías dadas a los estudiantes como producto del paro estudiantil del período académico 2019-3 se autorizó 
la apertura al sistema de gestión académica, y se hizo nuevamente la adición al estudiante en las asignaturas (como 
constaba en el log de adiciones en su sistema a inicio de semestre 2019-3), para que cada docente pudiera realizar el 
registro de las notas que nos habían reportado. 
 
Lo anterior, se hizo con la intención de reducir trámites administrativos y no afectar al estudiante. 
 
Dadas las circunstancias, se adquiere el compromiso por parte de este cuerpo colegiado que en caso de que se llegue a 
presentar alguna situación similar se solicitará autorización ante el Honorable Consejo de Facultad para la realización de 
adiciones extemporáneas y/o procesos respectivos, según sea el caso. 
 
Se REMITE a Consejo de Facultad el presente informe con los soportes correspondientes. 
 

3.7. El estudiante 
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BANQUET NARVAEZ SEBASTIAN COD: 20161031273 
 
Solicita la homologación del siguiente espacio académico: 
 

Espacio académico Nota 

Segunda Lengua II- 
Inglés (9902). 

4.3 

 
El Consejo de Carrera AVALA la solicitud y la REMITE al Consejo de Facultad para su correspondiente aprobación. 
 

4.0.  CASOS DE PROYECTO CURRICULAR 
 

4.1. El Consejo de Carrera PROPONE al Honorable Consejo de Facultad ajustar el requisito para aspirar al proyecto 
curricular de Tecnología en Levantamientos Topográficos, así: 

 
Puntaje mínimo para realizar la inscripción al programa Tecnología en Levantamientos Topográficos Examen de Estado 
Saber 11: No existe puntaje mínimo. 
 
No se exige puntaje mínimo del examen de ESTADO SABER 11, para realizar la inscripción (vigencia máxima de 
presentación del Examen es de los últimos cinco (5) años, es decir los presentados durante los años 2016, 2017, 2018, 2019 
y/o 2020). 
 
Se REMITE a Consejo de Facultad para la revisión pertinente. 
 

Siendo las 2:00 pm, se levanta la sesión y se firma por quienes en ella intervinieron: 
 
 
 
______________________________________                 ____________________________________                          ING.  
CARLOS ALFREDO RODRIGUEZ ROJAS                                                  Ing. MARIAM RIVAS DIAZGRANADOS 
         Presidente del Consejo de Carrera.                                                                             Secretaria Ad Hoc. 
 
 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 

reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 

reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

 

 


